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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2 S MAY ZÜ19

la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál a la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción IV 15

BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 tuacción l, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Íerritorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracciÓn l, y 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-

15i 0-50T-632, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te

Con fecha 18 de abril de 2019, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparenc¡a

y Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerc¡Ó su derecho a

solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta lnstitución, presuntos

lncumptimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las act¡v¡dades de consultor¡o

veteriáario que se realizan en el inmueble ub¡cado en calle Adel¡na Patti número 186, colonia Vallejo,

Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admit¡da medlante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 2019' --

Para la atención de la denuncia presentada, Se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, IV, V, Vll, Vllt y ti Oe Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento'----

ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable en mater¡a de desanollo urbano (uso

áe suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano, y su Reglamento para la Ciudad de México, así

como el Érograma Delegaiional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero -------:---

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativldad apl¡cable, se

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizad) por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Adelina Patti nÚmero 186, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató

un inmueble existente de 3 niveles de altura con caracteríSticas a una casa habitac¡ón, Sin observar

razón social alguna. Asimismo la persona que atendaó la dil¡gencia manifestó que realiza labores de

rescate de animales en situac¡ón de calle.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó Ilamada telefÓnica de fecha 17 de mayo de

2019 a la persona denunciante con la finalidad de que aportara los elementos que permitan

Jeterminar presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano, toda vez que derivado del

reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, no se constataron las

actividades de consultorio veterinar¡o, s¡n embargo la persona denunciante manifestÓ no contar con

pruebas que indiquen que se llevan a cabo dichis activ¡dades, por lo que se tiene el trámite de la
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denunc¡a por concluido, en términos del artículo 27'frucción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria. ------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, no se
constataron las actividades de consultorio veter¡nerio en el inmueble ubicado en calle Adelina
Patti número 186, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, por lo que se tiene el trámite
de la denuncia por concluido, en términos del artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expedtente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emíte en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformrdad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento
Terntorial de la Crudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la licenciada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduria ly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\iléxico. -----
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos
para su archivo y resguardo.


